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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de^ 
•íte BOLETÍN, d i s o o n d r á n oue se 
5je un ejemplár en el sitio de dpsturn-
ire, donde pe rmanece rá hasta el recí-
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán- de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderha-
dón, oue deberá verificarse cada añu . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o , 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; ; Jiintas Ve
cinales y 'Juzgados municipales 50 pesetas 
año , y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a i t ís tancia y añünc ios de todas' ciases, 
1,00 pesetas la ímea: Edictos de Juzgados 
rriuni cipales, a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debei^ ser anunciados por carta, u oficio a la 
In t e rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OJB-
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y á n ú n c i o s - q u e 

hayan de insertarse en el BOLETIN, 

OPiClAL, se han de ^mandar al Gober

nador dé la provincia, por cuyo coñ 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Real Academia de Ciencias Morales 

y Políticas. -̂  AnuncLO. 
láministraeióu Proyiaeial 

G O B I E R N O C I V I L 
Circulares. '•' ^ 

Diputación provincial de León.— 
-Anuncio.- v 

Sección provincial de/Estadística de 
de León.—Circu/a/v 

Jefatura de ^Obras Públicas de la 
provinciafede León —A/umcios. 

aervicio Nacional del Trigo. — 
Urcular 

-jetatu ra de Minas.—Anuncios. 
Ulstrito Foiestal de León.—Anuncio. 

.. idministraétou Municipal 
Lic io s de Aifuntamientox: 

Administración de Justicia 
^ t o t d e Juzgados. 

^Ucaiíeinia de (íencias Morales 
; l Políticas 

PROGRAMA DE CONGURSO^ 

0̂S insiituídos por el SP, D. José 
Santa María de Hita". 

TRIENIO DE 1942-44 

eQla: «A la viriüd y a¿ Trabaja 

^ONDICIONKS ESPECIALES 
mil o • •Conceclerá un premio de 

quinientas pesetas y un certifi

cado o Diplorna a la persona.que, a 
juicio de la Academia, deba ser pre
ferida entre lasfqué, siendo de condi* 
ción humilde,acrelliten acciones vir
tuosas que demuestren el amor fa
miliar, la abnegación, la probidad, 
la resignación ante desgracias y cam-
biós de fortuna; una conducta, en 
fin, que prueba la elevación de espí
ritu y el sentimiento del deber en 
grado q u e deba esjümarse como 
ejemplar y extraordinario. 

2.A Se adjudicará otro premio de 

corresponoiente a la persona qüe 
Academia considere de mayor mé
rito, entre las que soliciten esta re
compensa, por ta asiduidad y perse
verancia en el trabajo; por actos de 
compañerismo o de fidelidad a los 
patronos, por méjora o perfecciona
miento en la labor desempeñada 
como obrero, o por cualquier otra 
acción ejecutada en el servicio de 
las profesiones agrícolas o industria-
les^que prueben honradez y aplica
ción ejemplares en el trabajo. 

3.a La Academia se reserva la fa
cultad de declarar desierto este con
curso si juzga que no hay razón su
ficiente para adjudicar los premios 
ofrecídos,y podrá también distribuir 
las cantidades señaladas para ellos 

en cuotas proporcionadas al mérito 
que reconozca a los solicitantes. 

4. a Pueden presentarse al con
curso por sí miámos los que aspiren' 
a obtener los premios,y^se admitirán 
también las propuestas que hagas 
Otras personas o entidades recono
cidas legalmente. Si solicita estas re
compensas alguna persona de na
cionalidad extranjerá, habrá de jus
tificar que las acciones meritorias 
fueron ejecutadas en España. 

5. a Las solicitudes y propuestas 
mil quinientas pesetas y el diploma J 

ja *se acompañaran c tos oficiales'o privados que acredi
ten la personalidad de los interesa
dos y proponentes la exactitud de 
los hechos alegados, indicando ade
más los datos testimonios y medios 
de prueba de que pueda servirse la 
Academia para hacer la investiga
ción y comprobaciones que crea 
convenientes. 

,6.A Las instancias y propuestas 
han de presentarse en la Secretaría 
de la Academia desde esta fecha 
hasta las doce del día 31 de Diciem
bre de 1944. . 

7.a La adjudicación de los pre
mios, si hubiere lugar a ella, se 
hará en la forma que determiné la 
Academia. , 
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Premio a la obra escrita sobre moral que 
sea más útil 

Tema: ((Estudio de alguna o varias de 
las instituciones de asistencia humana 
en cualquiera de sus áspectos o aplica
ciones a la mendicidad 1/ la vagancia, 
a la enseñanza o a la heneneficencia 

pública y privaday) 
La Academia señala este asunto 

como indicación o por ejemplo; 
pero respetando la cláusula de la 
fundación, admitirá en el concursó 
cualquiera obra de asunto moral en 
la que pueda reconocerse positiva 
utilidad. 

CONDICIONES ESPECIALES 
1. a E l autor o autores de la Me-

moiia que resulte premiada obten
drán tres mil pesetas en - metálico; 
un Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que dicha Memoria se 
impriman.' 

2. a Las monografías que se pre 
senten no podrán exceder. de la ex 
tensión equivalente á un libro de 
200 páginas, impresas en planas de 
37 líneas, de 22 ciceros, letra de* 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. 

3. a E l plazo de presentación de 
Memorias vence a las doce del día 
31 de Diciembre de 1944. . 
Fundación para el „Premíq del Conde de 

Toreno,, 
BIENIO 1941-42 

VIGÉSIMO TEBGERO CONCURSO ORDI-
/ NARID 

Terna: nEl problema español dé la 
v vlenda en la ciudad y en el campoy) 
CONCURSOS EXTRAORDINARIOS 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
Tema: «Del intervencionismo del Es 
tado en el orden económico: sus venta
jas e inconvenientes. Limites en que 

debe mantenerse)) , -
TRIGÉSIMO OCTAVO 

Tema: «Examen .comparativo de los 
sistemas de organización política, exis
tentes en Alemania, Italia y Portugah 

TRIGÉSIMO NOVENO 
Tema: «El régimen corporativo» 

CUADRAGÉSIMO 
Tema: «.Evolución del presupuesto es 

pañol en el siglo XX» , 

TRIENIO DE 1941-43 
Fundación para el ^Premio del Marqués 

de la Vega de Armijo,, 
Tema: «La función del Juez en la ela 

boración del derecho positivo» 
Fundación para el „Pre'mio del Conde dé 

Torreánaz„ 
Tema: «E/e/nenfos del Derecho indi 
gena americano que se incorporaron a 

* la legislación española de Indias (Cé
dulas Reales, Ordenanzas de Virreyes 

^Ordenanzas Municipales, etc)» 

-CONDICIOXES ESPECIALES 
1. a E l autor o autores de la Me

noría que resulte premiada obten
drán cuatro mil pesetas' en los con
cursos del Conde de Toreno y seis 
mil pesetas en los del Cbnde_de To-
rreánaz y Marqués de la Vega 
de A r m i j o . En t o d o s * ellos, 
además de la recompensa en metá
lico, ún Diploma y la cuarta parte 
de los ejemplares que se impriman 
de la. Memoria premiada. 

2. a Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la ex
tensión equivalente a un libro de 300 
págiaas impresas en planas de 37 
líneas, de ^2 ciceros, letra del cuer
po 10 en el texto y del 8 en las notas. 

3. a E l plazo de presentación de 
Memorias vence/ü las doce horas 
del día 3.1 de Diciembre de 1943. 

Reglas generales para los presentes 
concursos- -

1. a Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispano ameri 
cano y deberán presentarse escritas 
#n castellano, a máquina, en cuar 
tillas ¡jor una cara, encuadernadas 
y señaladas con un lema, expresan 
do el Concurso a que SJB refiere, 

2. a Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado, seña
lado en la cubierta "con el lema de 
aquélla y dentro contenga su firma 
y la expresión de su residencia. 
^ 3,a Concedido el premio, se abrí 

rá en sesión ordinaria de la Acade 
mía el pliego o pliegos cerrados co
rrespondientes a las Memorias a 
cuyo favor recaiga la declaración 
los demás se inutilizarán en Junta 
pública. En igual acto tendrá lugar 
^a solemne adjudicación de aquéllas 
distinciones. 

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio o accésit 
conservarán la propiedad literaria 
de ellas. La Academia se reserva el 
derecho de imprimir los trabajos.a 
que adjudique premio o ' accésit 
aunque sus autores no se presenten 
ó los renuncien. 

Según la disposición testamenta 
ria del fundador del Premia del 
Conde de Torreánaz, la Academia 
no ha de premiar ni infprimir, en 
los concursos de esta Fundación 
Memoria alguna en que se impugne 
lo que manda creer la Iglesia Ca 
tólica, 

5. a No se devolverá en ningún 
casó el ejemplar de las Memorias u 

obras que se presenten a concurSn 
6. a A los autores que no llevp0" 

estas condiciones, que en el pliegn 
cerrado omitan su nombre o p0̂ 0 
gan otro distinto, no se otoroari 
premio, como tampoco a los C,qUe 
quebrante el anónimo. 

7. a Los Académicos de Hútriero 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en los concursos. 

Madrid, 1 de Enero de 1942.—p0r 
acuerdo de la Academia: El Acedé-
mico Secretario, Juan Zafagüeta y 
Bengoechea. 

L a Academia se hal la establecida en 
a Casa de- los Lujanes, plaza de la V i 

l l a , número 2, Madr id , en>donde se faci
litan gratis; ejemplares de estos progra
mas a quien lo' pida de palabra o por' 
escrito. 

MiMsIraiíÉ proiacíal 
ioMerofl civil ie ia oroflncla de León 
Comisaría General de ibastecimienlos 

y Trairsportes 
Deiegación provincial de León 

Habiendo dispuesto la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio en resolución 
de 10-142, publicada en el Boletín 
Oficial número 16 de'16-1 42, que 
para lá venta del dentífrico en pas
ta y el jabón de afeitar en barra, 
quedan obligados los comercian
tes a poner a disposición del consu
midor dentífricos y jabones de efei-
tar en polvo de la misma casa pro
ductora que los primeros, se pone en 
cqnocimiento que la ' Citada Secre
ta ría Gen eral Técnica ha resuelto que 
la ref#ida obliga oriedad estará en 
vigor el 1.° de Mayo de 1942,quedan-
do subsistentes todos los demásextre-
mos de la expresada resolución/de
biéndose, por tanto, aplicar sin de
mora a'guna ios precios máximos 
que en ella se indican. 

Por Dios/España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 
- León, 23 de Pebrero^e 1942, 

E l Gobernador civil,. 
Jefe Provincial del Servicio 

•O • . '"JSfr} 
0 0 , -

De interés para los Alcaldes;sobre altai' 
y bajas de racionamiento 

Se recuerda a todos los Alcaldes 
la obligación que tienen 4e q 
a esta Delegación provincial 
Abastecimientos y Transportes a 
tes del día 22 de cada mes, ^ y 
miento de altas y bajas en e'A uD. 
so de Racionamiento de sus Ay 
ta míen los. rai 

Lo que se publica para surgen 
conocimiento y más exacto curup 
miento. ' jófl 

Pfcr Dios, España y su Revoli1 
Nacional Sindica.ista, 0 

León- 24 de Febrero de IS**-
- m Gobernador c i * l . -
Jefe provincial del a*5» 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

loviniiento de acogidos los Establecimientos benéficos, por^ cuenta de fondos provinciales, durante.el mes 
de Piciembre último: -

Existencia de Ancianos en los Asilos ds los Ancianos Desamparados 
León. . . . . . 25 
Astorga. . . . . 52 
Leprosería de San Lázaro . » 

Total. . ' ' . . .. . 77. 

Hospicios provinciales de Niños 

lospicio de León 
Idem de Astorgá 

Existencia 
"del m e s 

anterior 

Var. 

561 
136 

Hetfi. 

532 
102 

Ingresa
dos en el 

-mes 
áctual 

Vs. Hs . 

T O T A L 

Var. 

575 
140 

Hem, 

544 
107 

Toíaí 

1119 
247 

S i t u a c i ó n de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro! Fuera 

475 
190 

644 
37 

MIAS DE ACOGIDOS DÜHASTEESTE MES 
Reclama

dos por sus 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cum
plir la edad 
y otras 
causas-

Vs. Hs. 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

V s . Hs. Total 

28 
7 

Acogidos 
que en la actualidad 

dependen del E s W 
. blecimiento 

Var. 

558 
136 

Hem. 

533 
104 

Total 

1091 

240 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

15 

fresadas en el 
actual 

T O T A L 
g.eneral 

23 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Baias 
Quedan en el 

estabrecim ento 

18 

H o s p I tp. I e s 

De San Antonio Abad . 
De Villafranca del Bierzo 
De La Bajieza . . . . 
De Sahagún . . . . . . 

Procedentes 
del -mes ante 

rior 

Var, 

90 
» 
» 

16 

Hém. 

82 
9 
» 

10 

í i g r e s a d o s 
.en el 
actual 

Var. 

.27 
» 
» 
1 

Hem, 

30 
2 

» 

T O T A L 
de 

•enfermos 
Var. 

117 
» 

» 

17 

Hem. 

112 

» 

Total 

229 
11 

» 

. 31 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curaáón 

Var. 

24 
)) 
» 
1 

Hem. 

25 
1 
» 
1 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. 

30 
» 
» 

Hem. 

28 
1 
» 
1 

Total 

58 
1 
» 

2 

Existenpla actual 
de enfermos 

Var. 

87 
>> 

» 

16 

Hem. 

84 
10 
» 

13 

fótat 

171 
10 
» 

29 

Asilo de Beneficencia 
Procedenteá 

del mes ante
rior 

Var. 

42 
Hem, 

50 

Ingresados 
en él 

actual 
Var. Hem, 

T O T A L 
de V 

asilados 
Var 

42 

Hem. 

50 

Total 

92 

Bajas de asilados durante el mes 

Por-volimfed 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hetm 

T o t a l - B a j a s 
Vas, Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

i2 

Hem. 

49 
ToíaZ 

91 

Manicomios 

Existencia 
dél raes ante

rior 

Unicornio de Conjo. 

Wem de Valladolid 
ld- ^ PaI( 

Id 

encía (hombres) 
encía (mujeres) ^ de pal 

ení de Ciempozuelos 

Var. Hem 

^ ¿ ^ T n 8 ! Ií1íblica' en.el BOLETÍN OFICÍAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por l a Comisión Gestora en 

54 
91 
14 

» 

23 

Ingresados 
Itn el 

. actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

54 
'91 
14 
» 
1 

Hem. 

23 
82 
. » 

9 
2 

TbtaZ 

77 
173 
14 
9 
3 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

» 

Por cura-
clon 

Vs, 

» 
•21 
» » 

» 

» 

Hs 

Por fálle-
cimiento 

Vs. Hs. 

T o t a l - B a j a s 

V a r . Hem. Total 

Existencia actual 
de dementes 

-Var. 
53 
91 
14 
» 
1 

Hem. 

23 
74 
• » 
8 
2 

Total 

76 
165 
14 

' 8 
3 

El Presidente 
Manuel Marqués 

L e ó n , 26 de Enero de 1942. 
El Secretario. , 
José Peláez 



Sección Provincial 
de Místisa de Leóa 

Padrón de habitantes de 31 Diciem
bre de 1940 . 

Evî el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 6 de Febrero pasado^se 
insertó una comunicación de esta 
Jefatura, dando cuenta de jos Padro
nes de habitantes de 1940 que ha
bían sido, examinados y a los que 
había prestado mi conformidad, 
concediendo un plazo de diez días a 
ios respectivos Alcaldes para proce-
áef a la recogida de los documentos 
existentes en esta oficina, relaciona
dos con dicho servicio, propiedad 
de las respectivas Corporaciones mu
nicipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
docuraentación citada, se les parti-
rfpa que hoy se depositan en la Ad
ministración de Correos dé esfa ca
pital, para su remisión a los respec
tivos destinatarios, que son tos A l 
caldes de los Ayuntamientos,, que se 
expresan en la adjunta relación, 

Leóh, 21) de Febrero.,dé 1942.-El 
. Jefe de Estadística,'J¿)sé Lemes, 

Relación que S£ cita 
Acebedo -
Barjas 
Berlariga del Bierzo 
Cármenes \ 

, Cubillos del Sil 
Ercina (La) 
Llamas de la Ribera 
Puente de Domingo Flór-ez 
Santa María del Páramo 
Villademor de la Vega 
Villaturiel 

Seniicia Nacional del Trigo 
Jefatura urovinciai de León 

íeíalara de iras Meas 
de la prafíHcia de León 

Anunciada para el día 10 de Mar
zo del corriaate año, a las diez de la 
mañana, la subasta de 49 árboles, 
correspondientes al .Vivero de Valen-
cia'de Don Juan, en las oficinas de 
esta Jefatura ^Ordoño II n.0 27) que-

* dan de manifiesto en la Secretaría 
de dichas oficinas, durante los días 
laborables, de once a trece y en el 
Ayuntamiento, de Valencia'de Don 
Juan, .las condiciones precisas para 
poder tomar parte en la referida su
basta, 

León, 21 de Febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Núm. 73r:-17,00 ptas. 

7> e c r e í o 
Comprobado en visita de inspec

ción que en el molino sito en La 
Vega de Almanza, propiedad de don 
Aurelio de la Red Puente, no se ob
servan las órdenes cursadas por esta 
Jefatura sobre molturaciones en mo
linos maquileros, he resuelto, en 
nombre del limo. Sr^ Delegado Na
cional de este' Servicio y al amparo 
de las atribuciones por él conferi
das, el cierre temporal del referido 
molino quedando inhabilitado el 
Sr. De la^ed Puente, pára el ejerci
cio de íá profesión de molinero, todo 
ello a reserva de la resolución que 
sea dada por la Superioridad, al ex
pediente en tramitación. 

Ruego al Sr. Alcalde del Ayunta
miento de La Vega de Almanta y a 
los con*él lindantes den la mayor 
difusión a este Decreto. 

Lo que se hace púhlico para gene
ral cotíocimient^én el BOLETÍN OFI
CIAL y demás Prensa de la provipciaf 

Dado en León a 25 de Febrero de 
1942.-El Jéfe provincial, R . Alva-
rez. 

M M N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. % . \ 
Hago saber: Que por D. Cayo Pé-| 

rez Gayo Alvarez, vecino de Santan
der, se ha pres'entado en el Gobierno 
civil de esta provincia en^el "día 13' 
del' me* de Diciembreí a l^f Once 
horas cuarenta minutos, un'a soliéi-
tud de registro pidiendo 20, pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Segunda'Ampliación a Sarita, sita en 
el paraje La Ruedartérminoy Ayun
tamiento de Torre'del Bierzo. 

Hace-Ja designación de las cifa-
'das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

• - • .- . • • 

Se tOmará'CQmo punto de partida 
la estaca 17'de la mina Ampliación 
a Sarita, expediente número 9.713, 
ya demarcada, a partir de dicho 
punto de partida, se medirán al Sur 
verdadero 200 metros, colocando la 
1.a estaca; desde ésta al Oeste verda
dero,, se medirán 1.000 metros, colo
cando la 2.a estaca; desde ésta al 

| Norte verdadero, se medirán 200 me-
j tros, colocándose la 3.a estaca; desde 

ésta al Oeste verdadero, se mediráQ 
1.000 metros, quedando con esto ce 
rrado el perímetro de las 20 pertp. 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hechQ,constar este hi-
teresado que tiene realizado el depó. 
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
ceto. • v x 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue. 
dant presentar en e^ Gobierno civil 
sus oposiciones los'que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitádo O se creyesen perjudica-
•dos por ia concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de o de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm, 10.036 
León, 23 de Enero de 1942.-t;elso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago^ saber: Que por D. Miguel 

Huerta Lípiz, vecino 4e Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 19 
del mes de Diciembre, a las once 
hora^ treinta ininnlos, una solicitud 
de registro pidiendo Í20 pertenencias^ 
para la mina de mica llamada Petra, 
sita en el paraje Las Vallinas, tér
mino de Campo del Agua, Ayunta
miento de Paradaseca. ^ 

Hace la designación de las cita
das 120 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará por punto de partida 
el ángulo Norte de la casa de don 
Andrés Atmso, del punto de partida 
con rumbo Norte magnético, se me
dirán 500 metros para colocar 
punto auxiliar; del punto auxihar5 
con rumbo E. se medirán 200 m6 

de la 
de la 
de Ia 

tros para "Colocar la l:a estaca; 
1.a a la 2,% al S., 200 metros; 
2> a la 3.a, al E , 300 metros; 
3. a a i a 4.a, al. S., 700 metros; 
4. a a la o.a, al O., 400 metros; 
5. a a la 6.a, al S., 200 metros; 
6. a a la 7.a, al O., 400 metros; . 
7. a a la 8.a, al S., 100 metros; 
8. a a la 9.a, al O , 80a metros; 
9. a a la 10, al N. , 500 metros; 
10- a la 11, al E., 600 metros; 

de Ia 
de Ia 
de Ia 
de Ia 
áe& 
de> 



'5 

1! a 
}a 12, al N., SOO mstros; de la 

a la 1.3, al E., 200 metros; de la 
.o o 1t 14, al N. , 400 metros, v de ésta 
1 punto auxiliar, se medirán 300 

metros, con rumbo" E., para vcerrar 
el polígono. . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tien» realizado el de
pósito prevenido por la Léf^se ha 
admitido diclTa sojicitfud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
je tercero. " '. 

Lo pue anuncia por medio' del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientés al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deren con derecho a| todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
•perjudicados por la Qoncesión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16.de 
Junio de 1903 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el" núm. 10.039. 
León, 23 de Enero de 1942. -X^elso 

R. Arango. * 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saben Q'̂ e por D. Valeriano 

Fernández AÍ^arez, vecino de Fuen 
tes de Piñacorada, se ha presentado 
en el Gobierno civiLde esta ^royin 
cia en el áía 19 del mes de Diciem
bre, a las doce horas, una solicitud 
de registro:pi(}ieifdo 20 pertenencias 
Para la mina de hierro llamada La 
agrada Familia, sita en d paraje 
Las 'Talayas, término de Yugueros, 
Ayuntamiento de La Ercina.* 

Hace la designación de las cita-
as 20 pertenencias en la forma si

guiente:' 

Se tomará como punto de partida 
'corral del Canto deyHegjuero Los 

aíariiargos, Redando^iicho corral 
tld le' y desde dicho punto de par-
y sa Se medirán 300 metros al Norte 
^ e colocará la 1.a -estaca; de ésta 
2 a etros al Oeste y.se colocará -la 
v staea; de ésta 500 metros al Sur 

. 400^OloCarA la estaca; de é.la 
4.» esf^08 íl1 ^^te y se colocará la 
Norte aCa' 3 áti ésta 200 metros al 
partid y ^ lle§ará a dióiio punio^de 
^ n ^ ! , ' quetiando así, cerrado el 
Se solicj^ ^e ^ Perten.cncias 9ue 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. M / 

Lo que «e anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
fos sescmta días siguientes al de ¿.a 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en B1 Gobierno civil 
sus oposiciones los que se oonsidera-
ren con derecho al todo o parfe del 
terreno solicitado o se creyesep per
judicados por la concesión que .se 
pretende, según previene él artículo 
28 del R-glamenlo de 16 de Junio de 
f9(i5 v R. X). de 5 de Septiembre 
de 1912. , / ; A 

El expediente tiene el núm. 10.040 
^Lepri, 23 de Enero de 1942. Celso 

R. .Arango> * 
' - • V '•' • • O O - '• >'"• !_.,••.•.;• 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
QO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Higo saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecinó de León, 
se ha presentádo en el Gobjerno c i 
vi l de esta provincia en,el día 22 del 
mes de Diciembre, á las diez horas 
treinta y cinco minutos, uña solici
tud de registro pidiendo 60 pertenen 
cias para la mina de antracita lla
mada 7a/.<3, sita en el paraje Ruide-
frcsno, término y Ayüntamientó de 
Igüeña. . v " " , 

Hace ia designación de las cita
das 60 pertenfhcias en la forma si ' 
guíente: . ; 

Se tomará como punto de partida 
la fuente que. existe en el prado de 
D. Erancisco García, vecino de Igüe
ña, al sitio antes indicado Valle tlfe 
Ruidefresno y desde él se med^irán 
200 metros ál S., colocándose una 
.estaca auxiliar; desde ésta 500 r̂nTe-
tros al O , colocándose la 1.a* estaca; 
desdepsla 400 metros al N., colocán 
(lose la 2.a estaca; desde ésta 1.5 )0 
metros al E., colocándoíje la 3.a esta
ca; desde ésta 400 metros al S., i*olo 
.cándose la 4.a estaca, y desde ésta 
con 1.000 metros a l - O , se llegará a 
ia éstaca' auxiliar, qued mdo así ce
rrado el perímetro de las 60 perte
nencias soiicit^iks. 

Y habiendo hecho constar e§te ifl* 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre

to del Sn Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que díhtro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno- solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se "pretende, según previene el ar
ticulóos del Reglamento del 16 de 
Ju nio de 1905 y Real-.Orden de 5 de 
St ptiémbre de 1912. 

El expediente tiéne'él núm. 10.041, 
León, 23 de Enero de 1942 —Celso 

R. Arango, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO? I ígeniero Jefe del Distrito 
Minero" de Lfón, . y 
Hago saber: Que por D. R rfaél Es

padas Espadas, veci -o de Morgove-
jo, sevha presentado en el Gobierno 
civil de. esta provincia en el dí-a 23 
del mes de Diciembre, una solicitud 
dé registro pidiendo 20 pertenencias 
para la áaina de hulfa llamada Marta 
Angeles y sita en el-término de Mor-
goyejo, A y u n t a m i e n t o de Valde-
rrueda. ' -

Hace la designación de; las cita
das 20 pertenencias en . la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una piedra que existe en dicho pa
raje, a 5 metros al E. del del cami
no vecinal de Caminayo, desde cuyo 
punto se medirán 200 metros al Nor
te, colocando ia í.a estaca; de ésta 
700 metros al O., colocando la 2.a es
taca; de ésta 400.„mctros al S., colo
cando la 3.a estaca; de ésta 500 me
tros a i E.'colocando la *4.a estaca, y 
de ésta con 200 metros al N. , se lle
gará al punto de partida, quedando 
con esto cerrado: el pef ímétro dé las 
20 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho-constar este in
teresado que tiene realizado gl de
pósito prevenido por la Ley, sé ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tencero, 

Lo que.se'anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días sigúien'es al de la 
ouhücación de la solicitud en el 
BOLETiNs OFIJCIAL ' de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil1 sus oposiciones ¡os que se con
sideren con «lérécho a! todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perju íicadOs por la concesión ' que . 
se pretende,'según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente .tiene el núm. 10.042. 
León, 23 de Enero de 1942.—Celso 

R. Arango. 
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ItoilristraclQn He laslitia 
!0I£NC1A TERRITdÜiAL DE VALLA0CL1D 

Don Manuel Alvaréz Torbado, Abo
gado y Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial (Je Vailadolid. 
Gerlifico, Qué en los autos de que 

se hará .mérito se ha dictado senten-
ia por 1 Sala de lo Civil de esta 

Audiencia, cuvo encabezamiento y 
parte dispositiva dé la misma es del 
tenor literal siguiente: 

Encabezamiento, -c- Sentencia nú-
mero 13.—En la ciudad de Vallado-
id a cinco de Febrero de mil nove

cientos cuarenta y dos. Vistos en 
grado de apelación los autos de re
tracto procedentes del Juzgado de 
primer^ instancia de Vi l la franca del 
Biérzo, seguidos por D. Manuel Cres-
po Quirós, mayor de edad, casado 
Teniente de Ingetíieros y vecino de 
Villa franca del Bierzo, qüe no ha. 
comparecido anté esta Superioridad 
por lo que se han entendido las di l i - \ 
gencias con los Estrados del Tribu
nal, con D. Manuel Daño, Garrió, 
mayor de edad, casado, industriar y 
de la misma vecindad, representado 
por el P.ocurador D. Victoriano Mo
reno Rodríguez, y defendido por el 
Letrado D. Saturnino Rivera Manes-
cau, sobre que se declare que el ac--
tór tiene derecho a retraer una^íinca 
rústica, al sitio del Camino de San
tiago, de la villa de Villafranca del 
Bierzo, condenando al demandado 
a que otofge a favor de aquél la co
rrespondiente escritura, penden ante 
esta Superioridad en virtud de ape-
t^cióainterpuesta por el demandado 
contra la sentencia" qué en once de 
Junio último dictó cl expresado Juz
gado, 
' Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida de-
bemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al retracto promovido por 
D! Manuel Crespo Quirós, contra don 
Manuel Fano Garrido, a quien absol--
vemos de la demanda, sin haceres-
pecial condena de costas en ambas 
instancias; y mediante la no compa
recencia en esta segunda instancia 
del a pelado D. Manuel Crespo Quircs, 
publiquese el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma f n el BOÍE-
TÍN OFICIAL de la provincia de León. 

Asi por esta nuestra sentencia de 
j la que se pondrá certificación literal 
! en el rollo de Saía, lo pronunciarnos, 



1 

mandamos \T firmamós, E nilio La-
calle, Füibir to Ar.routes, Vicente 
Martín.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en ê  
día de su fecha a las partes peí sona
das y,en los Estrados del Tribunal, 
por !a incomparecertcía de ia parte 
apelada. 

Y para que conste y- que la pre
sente certificación sea insertada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, la expido y firmo en Valla-
«oíid a 16 dé Febrero dé 1912.-
Lcdo. Manuel Alvarez Torbadb. 

Núm. 76.—73,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes • 

Don Fermín 'Arienza García, Juez 
de primera instancia en funciones 
por vacante de Murías de Paredes 
y sil partido. 
Hago saber: Que' en los autos de 

ejecución de sentencia dictada en el 
juicio de menor cuantía seguido a 
instancia de D. Angel Arce Gómez, 
vecino de León, contra los. herede
ros, administradores, y testamenta
rios de la herencia yacente dé don 
José BenéUez Diez, vecino que fué 
de V llaseca, se san a pública subas
ta, los bienes que se embargaron al 
demandado y consistentes en ariícu-
los de paquetería, Quincalla, confec
cione^ mercería, mobiliario y de
más enseres del comercio de la pro
piedad del deíftandado y que tenía 
establecido en el puebto de Villase-
ca de Laceana y los cuales no se re
lacionan dada la cantidad y exten
sión de los mismos y los que fueron 
tasados en la cantidad" de diez y seis-
mil setecientas sesenta y dos pesetas 
con sesenta y cinco céntimo^. ' 

Dicha subasta sê  celebrará bajo 
las siguientes 

C O N C I C I O N E S 
<i,a La refeiioa subasta se cele

bra! á el día nueve de Marzo próxi
mo y hora de las doce de su maña
na, en la sala audiencia del Juzgado 
municipal de Villablino, donde se 
constituirá este Juzgado de primera 
instancia. 

2.A Para tomar parte en la mis 
ma, los deitádores^ deberán deposi-
tarjpreviamente en el estabiecirnien-
to correspondiente o en la mesa de! 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasación 
y no se adinitifán postulas» que no 
cubran las dos terceras partes de la 

misma y será adjudicada al mejor 
postor. 

3. a Que la subasta se celebrará 
por pq>as á la liana y se observarán 
las prescripciones que so. determi
nan en la Orden de 16 de Julio últi
mo, pero bi .n entendido que hallán
dose comprendidos en !a subasta, 
géneros -sometidos al Régimen de 
Tasas y otros no, se entenderá qne 
el mayor valor que sobrepase a la 
tasación practicada se referirá y 
ofrecerá pór los géneros no sujetos a 
Tasas por las disposiciones vigen
tes. 

4. a Que los géneros subastados, 
lo serán en ifn solo lote yi^e hallan 
depositados en el domicilio de don 
Emilio Riesco Núñez, tecino de V i 
llablino, donde podrán «er exami-

: nados por las personas a quienes in
terese. 

Dado en Murías de Paredes a 18 
i de Febrero de 1942.—El Juez de pri-
[mera instancia en funciones, Fer
mín Arienza.—El Séeretario, Ro-

) . . 
I nián Rodríguez. 
j Núm 74.—72,00 ptas. 

Juzefodo tnitnicipdi de Pola de Gordóñ 
Don Manuel Villa Arias, Juez raufli-

| cip^l de La Pola de Gordón (León). 
Hago sabei: Que en el juipio ver

bal ¿ivil de que se hará mérito, re-
eayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva ̂ son dgl literal 
siguiente: 

f. «Sentencia. —En La Pola de Gor-
| dón, a seis de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos. El señor don 
Manuel Villa Arias, Juez municipal 
de su término, tjue ha visto las pre-

j cedentes actuaciones de juicio ver-
jbal civil, seguido entre partes, de 
una como demandante, D,a Rosa Ro
dríguez, viuda y vecina de está villa, 
y dé la ot#a como demandado, dón 
Cristóbal Arqueh Gash, cuyas cir
cunstancias personales constan en el 
juicio, sobre pago de. novecientas 
cincuenta y dos pesetas. 

Fallo: Que declarando rebelde al 
demandado D. Cristóbal Arqueh 
Gash, debo de condenar y le conde
no a que tan pronto sea firme esta 
sentencia, pague a D.a Rosa rtodrí» 
guez, la cantidad de novecientas cin
cuenta y dos pesetas, importe de la 
deudá que expresa la demanda y las 
costas del procedimiento, ratificando 
el embargo o retención de bienes 

muebles decretado. Asi, por esi^ . . . P ... . . ^a mi sentencia, detimtivamente juzgan{j0 
lo pronuncio, mando y firrao.-~~\ja' 
nuel Villa.» 

Fué publicada en el día do Sll 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al nombrado demandado declarado 
rebelde, sé expide Ig presente para 
su publicación en el BOLETÍN OPI, 
CIAL que sirva dé notiticación para 
él mismo. 

Dado en La Pola de Gordón a die
cinueve de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Manuel Vi l la . -
P. S. M»—Antonio Láiz. 

Núm. 77.-36,00 ptas. 

Cédala (fe citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal suplente, en fun
ciones, de esta ctudad, en los autos 
de juicio verbal civit promovidos-
por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Tomás Domín
guez del Ganso, vecino de Peñicas, 
como heredero de su finado padre 
D. Juan Domínguez del Ganso, con
tra D . Justo Castro Cuesta, yecí-1 
no que fué d^ Rabanal del Camino y 
que en la actualidad se halla ausen
te en Buenos Aires, en paradero ig
norado, sobre pago de trescientas 
setenta y una pesetas, se cita por la 
presente al expresado, demandado 
D. Justo Castro Gu sta, para que el 
día diez y oeho de Marzo próximo y 
h o r á d e l a s doce, comparezca per« 
^onalmente* o debidamente repre
sentado» por medio de Procurador o 
apoderado que reúna los requisitos 
legales, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Glorieta del In
geniero Eduardo de Castro, número 
diez y siete, bajo, para asistir a 
celebración deujuicio; con apei"cl 
bimiento que de no verificarlo, se 
seguirá él juicio en su rebeldía» 

de-

de 

más voNerje a citar parándole 
perjuicio a que haya Jugar en 
recho. 

Astorga, veintiuno de Febrero ^ 
mil novecientos cuarenta-y dos. 
Secretario, Timoteo Martín. 

Núm. 72.-27,75 pt^ 

L E O N 

Imprenta de 13 D i^ tae ióü 
1942 


